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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publica
dos el dia 16 de enero de 1957, de 
acuerdó con las disposiciones vigentes
Francos (1) ........... ............... 3,128
Libras ................................. 30,660
Dólares ............. 10 95G
Francos uizos ...... .......o....... 252.970
Francos belgas ,........... ........ 21.900
Florines .............................. 288.157 •
Escudos ............. ....... . 38.086
Coronas suecas ..........2,116
Coronas danesas ............ . 1,585
Coronas noruegas ........... 1,533
Deutschmarks ............ 2,607
■* - . >

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
dé cambios. ,

AV I S O
Se advierte a todos los sus- 

cnptores d e provincias la 
obligación que tienen de abo
nar el importe de su suscrip
ción para el año actual por 
adelantado, ya que a partir 
de 1 de enefo de 1957 ha 
comenzado a suspenderse el 
servicio a todos aquellos que 
no hayan abonado la suscrip
ción correspondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad, pesetas 300, 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio por tal 
causa y a la consiguiente pér
dida de los ejemplares publi
cados durante el tiempo que 
dure la suspensión.

Los precios de suscripción 
son: 300 pesetas al año, 150 
al semestre y 75 al trimes
tre, pqr cada ejemplar.

Extranjero, 500 pesetas al 
año,

LA  ADM IN ISTRACION

MINISTERIOS DE ASUNTOS 
EXTERIORES Y  DE COMERCIO

Subsecretaría de Economía Exterior.— 
(Dirección General de Cooperación Eco

nómica)
Nota.—Esta Dirección General de Coope

ración Económica hace saber a las entida
des que deseen concurrir a las invitacio
nes de ofertas para el suministro de mer
cancías con cargo a la Ayuda. America- ' 

. na objeto de las subautorizaciones que a 
continuación se detallan, que podrán re
coger las oportunas especificaciones téc
nicas en el domicilio social de los titula
res de las subautorizadones.

Autorización: 52-37-128-6-60050. 
Subautortzación: 60050-1 
Titular: Dirección General de Protec

ción de Vuelo.—Romero Robledo. 8. Ma
drid

Mercancía: Estabilizadores y antenas 
Valor en dólares: 75.000, aproximada

mente.
Pres°ntaclón de ofertas: Hasta el día 

11 de febrero de 1957.
Origen* Todo el mundo, excepto Rusia 

y países satélites.

Autorización: 52-37-128-6-60066. 
Subautorización: 60066-1 
Titular: Dirección General de Protec

ción dé Vuelo.—Roméro Robledo, 8. Ma
drid

Mercancía: Equipo para construir un 
enláce en microondas 

Valor en dólares: 60.000. aproximada
mente.

Presentación de ofertas: Hasta el día 
11 de febrero de 1957 

Origen: Todo e; mundo, excepto Rusia 
y plaíses satélites.

COMANDANCIAS MILITARES 
DE MARINA

C A D I  Z 
• E d ic t o

Don Miguel Fernández Melero. Coman- 
» dante Auditor de la Armada, Juez ins

tructor del expediente número 118-56 
del Departamento Marítimo de Cádiz, 
seguido por auxilio marítimo prestado 
por el pesquero «Lola Vales» al de 
su misma clase «Julio».
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en el articulo vígésimosép-

timo aei titulo adicional la ia Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina, se pu
blica el presente edicto, a fin de que 
cuantas personas puedan hallarse inte
resadas en el npediente citado conozcan 
el derecho que íes asiste de comparecer 
ante este Juzgado, radicante en la Co
mandancia de Marina de Cádiz, bien di
rectamente o por escrito dirigido a mi 
autoridad, dentro del término de treinta 
días, efectuando las alegaciones que a sus 
intereses convengan. 1

Lo que se hace público para general 
conocimiento

Cádiz, 7 de enero de 1957—El Coman
dante Auditor, Juez instructor, Migue] 
Fernández Melero.

160-0.

DELEGACION NACIONAL DE SINDIC
ATOS DE F E. T. Y DE LAS J O. N. S.

Obra Sindical del Hogar 
y de Arquitectura

D e v o l u c io n e s  de f ia n za

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se hace público que du
rante el plazo de treinta días, contados 
a partir de la fecha de la publicación 
de esta nota, pueden recurrir contra la 
fianza definitiva depositada iq» posibles 
reclamantes a don Manuel Vega García 
en su carácter de adjudicatario de las 
obras en construcción del grupo «Santa 
Bárbara», de 160 viviendas protegidas, en 
Oviedo, ya que el Instituto Nacionai de la 
Vivienda aprobó la recepción definitiva de 
las obras

Madrid. 9 de enero de 1957 —El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Vaiero Ber
mejo.
■ 157-^0. • 

Según dispone la . Ley de Contratación i 
de Obras Públicas, se hace saber: Que 
durante el plazó dé un mes. contado a 
partir de la fecha de la publicación de 
esta nota en el BOLETIN OFICIAL bEL 
ESTADO pueden, los posibles teclaman- 
tea recurrir contra la fianza definitiva 
depositada por don Fernando OiOufta Gó
mez. en nombre de don Juan del Río 
González, en su carácter de adjudicatario 
de las obras de construcción del grupo 
«José Antonio» de 17 viviendas protegí^ 
das, en Málaga (capital), toda vez que 
según comuhicaeión de 9 de íoviembre 
de 1956 el Instituto Nacional de la Vi
vienda ha dado por recibidas definitiva 
mente las obras del mencionado *rupo. .

Madrid, 9 de enero de 1957 —El Jefe 
nacional dé la Obra*, Luis Valero Ber
mejo.

158—0.

DELEGACIONES PROVINCIALES DE
SINDICATOS DE F. E. T. Y DE 

LAS J O N S.
  SALAMANCA.

I C o n c u r s o  p ú b ü iq o  p a ra  ú a  a d q u is ic ió n
L  DE MATERIAL DEL OFICINA

* La Delegación Provincial de Sindicatos 
dé F. E. T; y de lás J. O, N. S. de Sala
manca convoca concurso público para la 
adquisición de diver&ó material e impre
sos con destino a sus depéndéncias y para 
el ejercicio, de 1957. r .

El pliego de condiciones y relación de 
material podrán examinarse en los dias 
hábiles de oficina en la S?cretaria Pro
vincial de esta C. N. S„ sita en Ramos 
del Manzano 37. primero quedando ce
rrada la admisión de pliegos a las trece 
horas del día en que se cumplan los quin
ce días naturales, ;a í>artir de aquel en

que se publique el presenté anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los gastos de inserción del presente 
anuncio serán de cuenta del adjudicatario 
ó adjudicatarios

Salamanca, 9 de enero de 1957.—El Se
cretario provincial de Sindicatos, Prési- 
dente de la Junta Económico-Administra, 
tiva Provincial, Leopoldo Roldán Calvo. 
Visto. bueno: El Delegado provincial de 
Sindicatos, Emilio Antón Crespo.

2Q3-0.

DELEGA!'IONES DE HACIENDA
BARCELONA

Tribunal Provincial de Contrabando: 
y Defraudación

Secretaria
; CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Domingo Villa Vargas, por la presente 
se le notifica que por acuerdo de esta 
Presidencia, y de conformidad con lo es
tablecido en el Real Decreto de 29 de 

► abril de 1927, se le han impuesto las 
siguientes sanciones: una, de ciento vein
ticinco pesetas, por carecer de aptitud le
gal para la venta'de encendedores, y otra, 
de "seiscientas pesetas, equivalentes ai 
quíntuplo del impuesto defraudado, que 
corresponde a los veinticuatro encendedo
res que le fueron aprehendidos, y que se 
hallan afectos al expediente número 1.023 
de 1954.

El importe de las sanciones impuéstas 
deberá ser ingresado en esta ^legación 
de Hacienda, en papel de pagos al Esta- 

I dOp en el plazo de quince dias, contado»
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a partu deJ siguiente aJ . ue aparezca 
puoiicadc en el BOLETli' OFICIAL DEL 
EbfiADO adviniéndole que de no verifi
carlo en el plazo señalado se exigirá el 
pago poi vía de apremio

Baicelona. 15 de diciembre de 1956.- 
E1 Delegado de Hacienda, Presidente i le 
gible;

6.571—0.

Desconociéndose el actual paradero de 
Mariano de >a Fuente Martin, cuyo úl
timo domicilio conocido lo tuvo en esta 
capital, calle Aragón. 539, principal-se
cunda. por la presente se le notifica que 
poi acuerdo de esta Presidencia.1 y de 
contormidad con *o establecido en el 
Real Decreto de 29 de abril de 1927, se le 
hai. impuesto las siguie .tes sanciones' 
una. dé ciento veinticinco pesetas, por ca
recer de aptitud legal oara la venta de 
encendedores, y otra de doscientas pese
tas. equivalente ai quintuplo del impues
to defraudado, que corresponde a los 
ocfio aparatos que- le fueron aprehendi
dos. y que se hallan afectos al expedien
te número 1.397 de 1954.

E) importe de las sanciones impuestas 
deberá ser ingresado en esta Delegación 
de Hacienda, en papel de pagos al Esta
do. en el plazo de quince dias. contados 
a partir del siguiente al que aparezca 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, adviniéndole que de no verifi
carlo en el plazo señalado se exigirá el 
pago por vía de apremio

Barcelona. 15 de diciembre de 1956.- 
Bi Delegado de Hacienda, Presidente (ile
gible)

6.572—0 .

Desconociéndose el actual paradero de 
Venancio Méndez Hernández, cuyo últi
mo domicilio conocido lo tuvo en esta 
capital, calle de Onésimo Redondo, nú- 
meio 20. segundo, por la presente se le 
notifica que por acuerdo de esta Pre-" 
sidencia, y de conformidad con io esia- 
Dlccido en el Real Decreto de 29 abril 
ie 1927. se le han impuesto las siguien
tes sanciones: una. de ciento veinticinco 
pesetas; por carecer de aptitud legal para 
la venta de encend-dorer, y otra, de cien
to cincuenta pesetas, equivalente al quin
tuplo del impuesto defraudado, que co
rresponde a ¡os seis aparatos que le fue
ron aprehendidos, y que se hallan afeo» 
t i expediente ntunero 1.435 de 1956

El importe de las sanciones impuestas 
deberá ser ingresado en esta Delegación 
de Hacienda, en papel de pagos ai Esta
do. en el plazo de quince días, contados 
a partii del siguiente al que aparezca 
publicado en ei BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, advirtiéndole que de no verifi
carlo en el plazo señalado se exigirá el 
pago poi vía de apremio.

Barcelona. 15 de diciembre de 1956 — 
Ei Delegado de Hacienda, Presidente (ile
gible)

6.573—0.

Desconociéndose el actual paradero de 
Pascual Macuiet Gallego, cuyo último do
micilio conocido lo tuvo en la calle San 
Vicente, numero tercero-segunda, de 
ísta capital, por la presente se le notifica 
¡jue ñor acuerdo de -esta Presidencia, y 
ie conformidad con lo establecido en el 
l?ai Decreto de 29 de abril de 1927, se !e 
nan Impuesto las sigu ntes sanciones: 
ana, de ciento veinticinco pesetas, por 
?arecer de aptitud legal para la venta 
le encendedores, y otra de doscientas se
tenta v cinco pesetas, equivalente al quin
tuplo del impuesto defraudado, que 'co
rresponde a los once apuratos que le fue
ron aprehendidos, v que se hallan afée
le» al expediente antes ^mencionado

E\ importe de la* sanciones impuestas 
ieberá ser ingresado en esta Delegación

de Hacienda en papel de pagoí* ai Esta
do. en el plazo de quipce días, contadot  ̂
a partii del siguiente al que aparezca 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, advirtiéndole que de no verifi
carlo en el plazo señalado se exigirá el 
pago por vía de apremio

Barcelona. 15 de iiciembre de 1956.— 
El Delegado de Hacienda. Presidente (ile
gible)

6.574—0 .

Desconociéndose el actual paradero de 
Federico Marti Ripollés cuyo último do» 
. ici1 conocido lo tuvo en la calle de la 
Luna. 27 segundo primera, de esta ca
pital. poi la ; presente . le notifica que 
por acuerdo de esta Presidencia, y de 
coníormidad con lo establecido en el Real 
Deere» de 29 de abrí* de 1927. se ie han 
impuesto las siguientes sanciones una, 
de ciento veinticinco pesetas, por carecer 
dt aptitud legal para la venta de encen
dedores. y otra, de mil quinientas cin- 
cuen pesetas, equivalente al quintuplo 
del impuesto defraudado, que coi espon- 
de a los sesenta y dos aparatos que le 
fueron aprehendidos, y que se hallan afec
tos al expediente número 1.617 de 1954

El importe de las sanciones impuestas 
deberá ser ingresado en esta Delegación 
de Hácienda, en papel de pagos al Esta- 

en el plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al que aparezca 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO advirtiéndole que de no verifi
carlo en el plazo señalado se exigirá el 
pago por via de apremio

Barcelona. 15 de diciembre de 1956.— 
El Delegado de Hacienda. Presidente (ile
gible) ,

6.575—0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Rafael Vadillo Gallego, s’entío el último 
conocido en .a calle Campo de la Cota, 
número 9. de esta capitJ. por la presen
tí se le notifica que por acuerdo ae esta 
Presidencia, y de conformidad con !o es
tablecido en el Real Decreto de 29 de abril 
de 1927, se le har impuesto las siguien
te sanciones: una, dn ciento veinticinco 
pesetas, por carecer de aptitud legal para 
la venta de encendedores, y otra, de cien 
pesetas, equivalente al quíntuplo del im
puesto defraudado, que corresponde a los 
cuatro encendedores que le fueron apre
hendidos. y que se hallan afectos al ex
pediente número 1.561 de 1954.

El importe de las sanciones impuestas 
deberá ser ingresado en esta Delegación 
da Hacienda, en papel de pagos al Esta
do. en 11 plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al que aparezca 
publicadc en el BC LETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, advirtiéndole que de no verifi
carlo en el plazo señalado se exigirá 61 
pago por vía de ^premio.

Barcelona, ,5 de diciembre de 1956.— 
El Delegado de Hacienda, Presidente tue 
gible) *

6.576—O.

Desconociéndose el actual paradero de 
Enrique Seller Fernández, n y o  último 
domicilio conocido lo tuvo en esta capi
tal, calle Gastel. 3 bis. por la presente 
se le notlsca que por acuerdo de esta Pre
sidencia, y de conformidad con lo dis
puesto er el Real Decreto de 29 de abril 
de 1927. se le han impu sto las siguien
tes sanciones: una. de ciento veinticinco 
pesetas, por carecer de aptitud legal pára 
la venta de encendedores, y otra, de qui
nientas cincuenta pesetas, equivalente al 
quintuplo del impuesto defraudado, que 
corresponde a los veintidós aparatos que 
lé fueron aprehendidos... y que se hallan 
afectos ál expedienté 322 de 1954

El importe de las sanciones impuestas 
ieberá ser ingresado en está Delegación

de Hacienda en papel de pagoh Esta
do. en el p*azo de quince días „ontados 
a partir del siguiente al que aparezca pu
blicado en el BOLETIN ‘OFICIAL DEL 
ES'IADO adviniéndole que de no ve- 

j rificarlo en ei plazo señalado se exigirá 
el pago por vía de apremio

Barcelona. 15 de diciembre de 1956 El 
Delegado de Hacienda. Presidente (ilegi
ble).

6.563-0

Desconociéndose el actual paradero de 
Lorenzo López Sebastián, cuyo ultimo do
micilio conocido lo tuvo en esta capital, 
calle Castillejos. 13 bis-/ por la presen- 
tv se le notifica que de acuerdo esta Pre
sidencia. y de conformidad con lo dis- 

'  puesto en el Real Decreto de 29 de abril 
de 1927. se le han impuesto las siguien
tes sanciones: una. Je ciento veinticinco 
la venta de encendedores y otra, de cien- 
pesetas, por carecer de aptitud legal para 
to setenta y cinco pesetas, equivalente al 
quíntuplo del impuesto defraudado, que 
corresponde a los siete aparatos que le 
fueron aprehendidos, y que se hallan 
afectos ál expedente 1.034 de 954

El importe de las sanciones impuestas 
deberá ser ingresado en esta Delegación 
de Hacienda, en papel de pagos al Esta
do. en el plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al en que aparezca 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, advirtiéndole que de no verifi
carlo en el plazo señalado se exigirá el 
page por vía de apremio.

Earceiona. 15 de diciembre de 1956.—El 
DQlegado de Hacienda. Presidente (ilegi
ble).

6.566—p.

Desconociéndose el actual paradero de 
Piedad Hernández Marto cuyo último do
micilio conocido lo tuvo en esta capital, 
calle San José de la Montaña. Caja de 
Ahorros, por la presente se le notifica oue 
por acuerdo de esta Presidencia y de 
conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto de 29 de abril de 1927. se le han 
impuesto las siguientes sanciones una, 
de ciento veinticinco pesetas, por carecer 
de aptitud legal para . venta de encen
dedores. y otra, d? doscientas cincuenta 
pesetas, equivalente al quintuplo del im- 
pi ;stt defraudado, que corresponde a ios 
diez aparatos oue le fueron aprehendidos, 
y que se hallan afect al expediente 
1.241 de 1954.

El importe de las sanciones impuestas 
deberá ser ingresado en esta Delegación 
de Hacienda, en papel de pagos a! Esta
do. en .el plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al en oue aparezca 
publicado en el BOLETIN OFICI4L DEL 
ESTADO advirtiéndole que de no verifi
carlo en el piazo señalado se exigirá el 
pago por via de apremio.

Brrcelona. 15 de diciembre de 1956 —Eli 
Delegado de Hacienda. Presidente (ilegi
ble)

&567—O.

Desconociéndose el actual paradero de 
José Sánchez Llórente, cuvo último domi
cilio lo tuvo en esta capital, calle Olmo, 
número 3. cuarto-segunda, por la presen
te se le notifica que poi acuerdo de esta 
Presidencia, v de conformidad con lo dls- 

' puesto en el Real Dé?reto de 29 dr> abril 
aa 1927 se ie han imouesto las siguientes 
sanciones una, dt ciento veinticinco pe
setas, por carecer de aptitud, para la ven
ta de encendedores, y otra, de ciento 
veinticinco pesetas, equivalente a) quín
tuplo del impuesto defraudado, qu* oo- 
rrespond a ’os cinco aparatos que le 
fueron aprehendidos, y que se hallan 
afectos t expediente 253 de 1954

El importe de las sanciones impuestas 
deb°rá ser ingresado en esta Delegación 
de Hacienda en papel de pagos al Esta-
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do en ei plazo de quince días, contados 
a  partn  dei siguiente ai que aparezca pu 
b inado en el BOLEUN OFICIAL DEL 
ES'l A DO adviniéndole que de no veri
ficarlo en ei olazo seña.ado se exigirá el 
pago por via de apremio

Earcelona, 15 de diciembre de 1950—El 
Delegado de Hacienda. Presidente (ilegi
ble»

6.5087-O.

Desconociéndose el actual paradero de 
Joaquín López Montero, cuyo ú ltin .j do
micilio conocido le tuvo en esta capital, 
carretera  N tra Sr: de Part, 80. por la
presente se ie notifica que por acuerdo de 
est.. Presidencia, de conformidad con 
lo dispuesto en i Real Decreto de 29 de 
1 ri] de 1927. se le han impuesto las si
guientes sanciones: una, de ciento vein
ticinco pesetas, por carecer de aptitud  
para  venta de encendedores, y otra, de 
cincuent, pesetas, equivalente al. quintu
plo del impuesto defraudado, que corres
ponde a los dos aparatos que le fueron 
aprehendidos, y que se «alian afectos al 
expediente 1 248 de 1954

El importa de las sanciones impuestas 
den Tá ser ingresado en esta Delegación 
de Hacienda en papel de pagos ai Esta
do en el plazo de quince días, contados 
a  partir del siguiente al que aparezca pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESÍADO. adviniéndole que de no veri
ficarlo en el plazo señalado se exigirá el 
pago poi vía de apremio.

Barcelona, 15 de diciembre de 1956.—El 
Delegado de Hacienda, Presidente (ilegi
ble»

6.569—0 .

Desconociéndose el actual paradero de 
Loienzo López Sebastián. cu;’or últim o do- 
m cilio conocido lo tuvo en esta capital, 
calle Castillejos, 311 bis por la presente 
se le notifica que por acuerdo de esta 
Presidencia, y de con orm idad con lo es
tablecido en el Real Decreto de 2f de 
ítarii de 1927 se le han impuesto las si
guientes sanciones Una de ciento vein
ticinco pesetas por carecer de ap titud  le
ga: para la venta de encendedores v otra 
de ciento setenta y cinco pesetas., aqui- 
vaiente al quintuplo del impuesto defrau
dado que corresponde a los siete apara
tos que le fueron aprehendidos y que se 
hallan  afectos al expediente antes men
cionado.

El importe de las sanciones impues
tas deberá ser ingresado en esta Delega
ción de Hacienda en papel {te pagos al 
Estado, en el plazb de quince días con
tados a partic del siguiente al que apa 
rezca publicado en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESI ADO, advirtiéndole que 
de no verificarlo en el plazo señalado se 
le exigirá el pago por via de apremio.

Barcelona. 15 de diciembre de 1956.— 
El Delegado de Hacienda Presidente (ile
gible)

6.570—0 .

NAVARRA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Resuelto por la Comisión Perm anente 
de este T ribunal el expediente que se re- 
lacionL y desconociéndose el actual domi
cilio de Vicente Jáuregui Barberena, na
cido el dia 8 d abril de 1930. soltero, 
chófer, natural de Ibilcieta. cuya ultim a 
residencia fué Elizondo. para  conocimien
to del mismo, se hacen públicos los pro- 
nunciam  '.ntos que contiene el fallo dic
tado qüe es el siguiente:

Expediente numero 27" efe 1950.—Sobre 
aprehensión de 56 kg. de. hilo de nylon 
en Oroz Betelu el d ia  1 de agosto de 
1956.

Se declara cometida una infracción de
iuntrabancro comprendida en el aparta 
do ¿) de. articulo sep tim j de la vigeute 
Ley de C ontrabando y Defraudación de 
la que es responsable, en. concepto de au
tor. Vicente Jauregui Barberena al que 
se impone la m ulta de 60UUU peseta.** poi 
la indicada infracción Se decreta la pri
sión subsidiaria para caso de insolven
cia y el comiso de las oobinae de hno de 
nylon aprehendidas, devolviéndose el ve
hículo M-l 11650 a su propietario' Se ab
suelve ere , toda responsabilidad por este 
expediente a don Urbano Aguirre Arra- 
chea.

A lor fines d cum plim iento dei an te
rior fallo, y en atención a lo dispuesto 
en los artículos 62 83. 85, 86. 88 y 104 dé la 
vigente Ley de C ontrabando y Deftauda- 
ción, se hace saber a don Vicente Jau- 
regui Barberena que desde el momento 
en que sé extendió el acta de descubrien- 
to o de ap r hensión queda inhabilitado 
para  enájenar sus bienes, siendo nulos 
los actos que celebre, que está obligado 
a m anifestar si tiene bienes para hacer 
efectivas ía,' responsabilidades impuestas, 
presentando en térm ino de tercero día 
relación detallada de lo que posea, que 
la m uita señalada ha de ser ngresa- 
da en el Tesoro dentro de los quince 
d-as siguientes a la publicación de a 
presente no t:ficacion en el B O L E T I N  
OFICIAL DEL ESTADO transcurridos 
los cuates sin verificar el pago se proce
derá por la via de aprem io expidiendo 
la correspondiente certificación de descu
bierto. decretándose, finalmente, el cum
plim iento de la pena s* bs.diaria de arres
to o prisión por insolvencia. que en caso 
de disconformidad, puede interponer re
curso de alzada para  an te  el Tribunal 
Económico-Administrativo C entral en el 
plazo de quince días, contados desde el 
siguiente a -sta publicación,' v que ni la 
presentación de declaración de bienes mo
difica i am plia el plazo de quince días 
señalados para el ingreso de las penali
dades ñi la interposición del recurso pa
raliza su cobranza por vía de apremio

Pamplona 12 de diciembre de 1956 —El 
Presidente de) T ribunal Jaim e Ozores.— 
Ei Secretario del T ribunal, Santos Mu- 
ruzábal.

6.601—0 .
VALENCIA 

Clases Pasivas

Habiendo solicitado los herederos de 
don José G arcía Teruel, que falleció el 
día 16 de iuüo de 1956, la cancelación y 
devolución de la fianza que el mismo 
tiene constituida en la C aja General de 
Depósitos, sucursal de esta capitai, para 
garantir, sus gestiones como Habilitado 
de Clases Pasivas, se hace público en 
este BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para que en el transcurso de tres'm eses, 
a  pa rtir  de la fecha de su publicación, 
se puedan presentar reclamaciones con
tra  dicha fianza, por la gestión del ci
tado Habilitado, an te  esta Delegación de 
H acienda

Valencia, 20 de diciembre de 1956.— 
Ei Delegado de H acienda (ilegible).

12.564—0 .

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

E d i c t o

Por el presente se com unica a  don 
José Salvacoche, con do.micilio en Tán
ger, que el Pleno de este T ribunal 'e ha 
impuesto, en el expediente núm ero il5  
y 316 de 1948 (acum ulados), la m ulta de 
415.700 pesetas, por contrabando, que de 
berá hacer efectiva en el plazo de quin
ce dias en esta Delegación de Hacienda, 
decretándose en caso contrario el eum 
plim iento de un día de prisión por rada  
cinco pesetas de multa, h as ta  el Kmne 
m áximo de un  año.

Que contra dicho tallo, y en el mazo 
de quince días, puede mierponei recur
so de alzada ante el Tribunal Superior 
de C ontrabando y Defraudación, sin que 
poi ello se suspenda la ejecución del 
fallo

Valencia. 20 de diciembre de 1956.— E¿ 
Secretario del Tribunal, V Torralva.— 
Visto bueno; El Presidente, A. Valero. 

6.616—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario. Don Francisco Isaac S an 
tiago.

Em plazam iento M adrid 
Objeto de ia industria* Fabricación de 

objetos de cerrajería 
Cap*tal Antes de am pliar. 1UUUU0 pe 

setas Ampliación 6ü UUO pesetas 
Producción %Vntes le  ampliar- Traba

jos de reparación de mobiliario m eta ’co 
y cerrajería en general, poi vaioi de uhoS 
lü.uuu pesetas anuales 

Ampliación ô.* mismos anteriores, 
poi vaioi de unas JUU UUO pesetas 

Esta industria empleara m aquinaria y 
m aterias primas nacionales 

Se hace publica esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados poi la misma presenten pot dupli
cado. debidam ente reintegrados, los es 
cntos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria. Sagasta. i4.

M adrid 12 de diciembre de 1956.—El 
ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore 

6.626^—0 .

Peticionario: ^Don Enrique Lies Jove. 
Em plazamiento Madrid.
Objeto de la industria. Trabajos de 

im prenta Revistas impresos, folletos.
C a p ita l—Antes 392 000 pesetas Dea- 

pues 4/9 UOU pesetas.
Produción — Antes; 325.000 pesetas, 

üespues 725 000 pesetas 
Esta industria empleara m aquinarla y 

m aterias primas nacionales 
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por ta misma presenten por tr i
plicado. debidam ente reintegrados, os 
escritos que estimen oportunos dentro 
del plazo de diez días en las oficinas de 
esta Delegación de Industria. Sagasta. 14 

Madrid. 11 de diciembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, L. Peiayo Hore.

6.625—0 .
HUESCA

N u e v a  in s t a l a c i ó n  e l é c t r ic a

Peticionario: A yuntamiento cte Ayerbe. 
Em plazamiento: Término municipal de

Averoe.
Capital necesario: 72 126.45 oesetas 
Objeto de la petición' Ins»aiaciói de 

una línea de transporte aérea, trifásica, 
que arranca  en la línea Carcav.lla-Losan- 
glis, de Industrial 'Averbense, 3 L.. des
pués de un recorrido de 2 265 .üHros Ue-
fará a la subestación transform adora de 

KVA y 5 000 220-127 voltios, que se ha  
de instalar pa:a abastecim iento de Fon- 
tellas. agregado de Ayerbe 

Todos los m ateria'es. y elementos de la 
linea y centro transform ador qu»- se pro
yectan construir serán de precedencia na
cional

Se hace pública esta petición para que 
quienes se consideren afectado.* por la 
misma presenten, en el plazo de diez 
días, y por duplicado les escritos que 
estimen oportunos, en las oficina- de esta 
Delegación, G eneral Franco, 22 

Huesca. 3 de octubre d '  1956.—Ei In 
geniero Jefe, Gonzalo M artinea-Gil de 
Bretós 

12.606—0 ,
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D I S T R I T O S  M I N E R O S

BARCELONA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Minero,
Hace saber: Que poi el Ministerio de Industria* co© fecha 27 de agosto de 1950, han sido otorgados los permisos de 

investigación que a continuación se relacionan:

Núm. N o m b r e T é r m i n o Provincia Mineral Hectáreas

3.527
3.57b
1730
1.753
2.764
3701

«Afloramiento Baurier»
«Paula» .... ... ............
«Mina del Segarrés» ............ ...»
«Porvenir» ....... ....................... .
«María» ..... .
tói ontserrftt» oooo»oo.e«<>ooeooooo*.4 0oon.

Vilanova de Sau
San Pedro de Ribas .......
Grataflops y Bellmunt .....*......
Vilanova de Escornamóu ..........
Aigentera y Vilanova dé Escor-

nalbóu .........................................
San Salvador de Toló y Llimiana

Barcelona .*..*...**«.
Idem ............ *.........
larragona .............
Idem ........... o*.*.*.*.*

Lérida

Baritina .........
Cuarzo ..........
Plomo ............
Barita ...... .
Icem
Lignito ..........

46
' , . 20

.........  16

........ 24

........ 53

................. 100

Lo que sé publica en este periódico oficial en virtud de lo que determina el artículo 65 del vigente Reglamento de Minería. 
'  Barcelona, 22 de septiembre de 1956.—El Ingeniero Jefe (ilegible).

AVOQ__n  *

HUELVA

El Ingeniero Jefe de este Distrito,
Hace saber: Que por el Ministerio de Industria han sido otorgados los siguientes permisos de investigación en esta pro* 

vincía: •

Núm. N o m b r e T é r m i n o Hectáreas Mineral I n t e r e s a d o

13.557 «Las Murtillas» ........................ Calañas 66 Manganeso ... D Antonio Domínguez Ro'dán,
13.639 «Mariló» .............................. Niebla y Valverde ......... 16 Caoiin .......... D Diego Batanero A. rayá»
13 663 «II Ampl. a San Antonio» ... ' Zalamea la Real ...... . 10 Manganeso ... D Antonio Domínguez Roldán.
13 666 «Virgen María» ...... .......... . Alosno ............................. 15 Idem ....... . U Jorge Doestch Sundneim
13.677 «La Amistad» ................. . Calañas .................. . 11 Idem D. José Sánchez Rivera.
13.682 «San Pablo» ......................... . Idem ........... . 18 Idem .......... L. José Pablo Vázquez Carrasco.
13 684 «Santa Magdalena» ...... . Idem ............ ................ . 20 Idem ............ D Manuel González Martín
13 685 «Ampl a Cascabelero» ......... Ei Cerro de Andévalo...... 20 Idem ............ D Francisco Cuaresma Delgado.
13 688 «Mi Manolo» .... ............ .i..- Zalamea la Real ...... 17 Idem ............. D Bernardo Díaz Salvador.
13.693 «La Perla dei Océano» .......... Idem ............................... . 24 Idem ............ I) Bernardo Díaz Sajador.
13.697 «La Fortuna» ................. Calañas ................... . 21 Idem ............ D Francisco Romero Moro.
12.699
13.700

«San Diego» ....... .
«Gratia Plena»

Zalamea la Real ....... .
El Cerro de Anaévalo .......

10 
. 20

Idem ............
Hierro y man

ganeso ......

D

D.
Diego Romero Varón

Manuel de la Corte Gutié
rrez

Antonio Romero Ponce.13 707 «Los Manueles»
«Pedro José» .................

Calañas ............... ..... . 15 Manganeso ... D
13.727 Idem ..... ................. . 12 Idem ....... . L Pedro Díaz Hidalgo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Huelva. 29 de octubre de 1956.—El Ingeniero Jefe, L. G. Lorenzana. 
6.319—0.

El Ingeniero Jefe.
Hace saber: Que por el Ministerio de Industria han sido otorgados en esta provincia los siguientes permisos de investí» 

gación:

Núm. N o m b r e T ér m i n o Hectáreas   Mineral Concesionario

13 584 «El Risco» ..................... .............. Valverde del Camino 25 Manganeso ... D Francisco Risco Gómez
13:679 * «II Ampliación a Dedi» ......... El Almendro ................... 56 Plomo ...... D a Mercedes Doetch y Sund- 

heim
23.681 «La Aparecida» ........... . La Nava ......................... . 44 Pinta hierro... D. -Manuel González y Gonzá» 

lez.
13.689
13.692

«M anolita» ...............................
«La PaZ» ... .... o.o»».e....e<veo.M

Zalamea la Real .........
El Cerro de Andévalo ...

10
10

Manganeso ... 
Manganeso y

D Manuel Albarrán Vázquez.

13 696 «Amalia» ..........:...... ..................
, nierro ....... D Manuel de .la Corte Gutié

rrez
Rosal de la Frontera ...... 21 Manganeso ... • D. Florencio Mesa Ooiete.13 698 «Suero de Herrerías» ........... . Niebla .............. ..... „......... . 135 Pirita ...... D.* Rafaela Arroyo Peinado.13,702 «José María» ............................ Calañas .............. ......... • 19 Manganeso ... P. Juan Terrón Ponce.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Huelva. 7 de septiembre de 1956.—P< el Ingeniero Jefe (ilegible).
6.321—0 . < v
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JUNTAS DE OBRAS Y SERVICIOS  
DE PUERTOS

LA CORUÑA

R e c t if ic a c ió n

En el BOLETIN OFICIAL DEL ES. 
T a DO de] 9 de enero de 1957, v en las 
páginas 108 y 109 del Anexo úrico, apa
rece publicada ia relación de a.- obliga
ciones del empréstito de esta junta que 
han resultado amortizadas en e sorteo 
verificado ei día 26 de diciembre último 

Habiéndose uadecido error e¡, la rela- 
ción de las correspondientes a la se
rie C. s e . rectifica en ei sentido de que 
donde dice «Dei 32 011 al 32.'?Q» debe
decir «del 32.011 al 32.020».

DIPUTACIONES PROVINCIALES

ALICANTE

En el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 6, de fecha 8 de los corrientes, 
se publica la convocatoria de oposiciones 
a dos plazas de Comadrona del Depar
tamento de Maternidad de la Beneficen
cia Provincial de esta Excma. Diputa
ción do.adas con el haber anual de pe
setas 11 000. entre las que teniendo el 
títu o de Matrona, estén comprendidas
entre los dieciocho y treinta y cinco
años de edid reúnan las demás condi
ciones que se señalan en la convocatoria 

Lo que *se hace saber para general co
nocimiento

Alicante. 8 de enero de 1957.—El Pre
sidente. Lamberto García Atance. — El 
Secretario general, Leopoldo de ürquía 
y Garría-Junco.
•' 334— 0 .

OVIEDO

O p o s ic i o n e s  p a r a  O f ic ia l e s  T é c n ic o - A d m i 
n i s t r a  r i v o s  de S e c r e t a r ía  y  A u x i l i a r e s  

A d m in i s t r a t i v o s

En el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 6, del 8 de enero de 1957, se no
tifica a las personas que acudieren en 
tiempo y forma a dichas oposiciones la 
concesión de un p azó de treinta días 
hábiles a partir de la publicación de 
este anuncio, para que cuantos tengan de
recho a optar a cupos restringidos de 
mutilados, ex combatientes, ex cautivos 
y huérfanos de guerra, por Ley de 17 de 
julio de 1947, procedan a completar la 
documenta, ión pertinente.

Oviedo. 8 de enero de 1957.—El Presi
dente, Ignacio Alonso de Nora.—El Se
cretario. Manuel Blanco.

338—0

A Y U N T A M I E N T O S

ALMAZAN (SORIA)

E d i c t o s .— S u b a s t a s  de  r e s in a s

*Se anuncia pública subasta para la 
enajenación del aprovechamiento de re
sinas; en el año forestal 1956-57 de 54.351 
pinos a vida, en el lote B del pinar nú
mero 51 dej Catálogo de los de Utilidad 
Pública de esta proyineia. de la perte
nencia de este Ayuntamiento 

El tipo de tasación para esta subasta 
es el de quinientas ochenta y seis mil 
novecientas noventa pesetas y ochenta 
Céntimos <586.990.80 pesetas), que corres
ponden a un precio unitario por pino de 
10,80 pesetas:

La subasta tendrá lug^r en ia Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento a las 

. trece horas del primer día hábil en que 
corresoonda. transcurridos que sean vein
te días hábiles, a contar desde el si
guiente a la publicación de este anuncio

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. ante la Mesa, que se habrá consti 
íuido con las formalidades del articu
lo 33 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, de 9 de 
enero de 1953

En esta primera subasta sólo podrán 
tomar parte los industriales resineros que 
tengan su fábrica instalada dentro de la 
zona que corresponde a esta provincia 
de Soria.

Si esta primera subasta queda desierta 
se celebrará otra segunda, con él mismo 
tipo de tasación, a las trece horas del 
día hábil que corresponda, transcurridos 
que sean diez días hábiles, a contar des
de el siguiente a la ceiebraeión de *a 
primera. A esta segunda subasta podrán 
concurrir todos los industriales resineros 
poseedores del correspondiente certificar 
do industrial, sin limitación de zonas

Las proposiciones, debidamente reinte
gradas y redactadas de acuerdo con u  
modelo que se publica al final de este 
anuncio, serán presentadas en la Secre: 
taría del Ayuntamiento durante las ho
ras de oficina, desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta las trece horas del 
día anterior al señalado para la subas
ta, debiendo ir acompañadas del res
guardo que acredite haber constituido en 
depositaría municipal la fianza provi
sional, certificado de industrial resinero 
o testimonio notarial del mismo y una 
declaración jurada tíellicitador en la que 
afirme no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad e in
compatibilidad de los señalados -en ios ar
tículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación antes citado Si el li
citad or concurre en nombre, de tercera 
persona o entidad acompañará poder 
con los requisitos del artículo 29 del Re
glamento ae Contratación de las Corpo
raciones Locales, de 9 de enero dé 1953.

La fianza provisional será equivalente 
al dos por ciento del tipo de tasación, 
y la definitiva, al cuatro por ciento del 
importe del remate o adjudicación defi
nitiva* y podrá constituirse en efectivo 
metálico o en cualquiera de los ^alores 
que mencióna el artículo 75 del citado 
Reglamento de Contratación.

Los'pliegos dé condiciones facultativas 
y económico-administrativas que han de 
servir de base para esta subasta se ha
llan de manifiesto en la S?cretaria del 
Ayuntamiento hasta él día de la subasta

Serán de cuenta del rematante del 
aprovechamiento ios gastos de anuncios 
reintegro del expediente, derechos rea
les, gestión técnica, impuestos provincia
les, escritura, de contrato y demás gas
tos inherentes a esta subasta.

Almazán, 10 de enero de 1957.—El Al
calde (ilegible).

Modelo de proposición

Don ........ de........  años de edad, natu
ral de ....... provincia de ....... residénte
en ........ provincia de ........ con domicilio
en calle de ........ en nombre y represen
tación de ...... . según acredita con poder
bastante, enterado del anuncio publicado • 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

,de ~  para ia. enajenación de áprove
chamiento de resinas de 54.351 pinos a 
vida en el lote B del pinar 51 del Catá
logo de los de Utilidad Pública de esta 
provincia, de la pertenencia del Ayun
tamiento de Almazán. pára el año fo
restal 1956-57. así como de los olieges 
de condiciones facultativas y económico- 
administrativas. que conoce v acepta, v 
que sirven, de base para esta subasta, se 
compromete a - la  ejecución del -iprove- 
chamiento y ofrece por el remate *a can
tidad de pesetas con letra).

  a ...... de ......  de 1957.
> El licitador,

* 143- 0 .

Se anuncia pública subasta para la 
enajenación del aprovechamieni* • M e re
smas en ej año forestal T95fi-1957 de 
68.933 pinos a vida, en el lote t. del pi
nar 51 del Catálogo de los ie utilidad 
pública de la provincia de 3oc»a. de la 
pertenencia de este Ayuntamiento.

El tipo de ‘ asación. para esta subasta 
es el de setecientas noventa v tres mil 
cuatrocientas dieciocho pesetas .* ochenta 
y tros céntimos (793.418.83 pesetas) que 
corresponden a un precio anuario por 
p:no de 11.51 pesetas

La subastó tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento, a las 
catorce horas ael primer dia nabi en 
que corresponda transcurridos aue sean 
veinte dias hábiles, a contar desee el 
siguiente a la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. ante ia Mesa que se habrá cons
tituido con las formalidades .1H artícu
lo 33 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locaies, de 9 de 
enero de 1953.

En esta primera subasta solo podrán 
tomar parte lo¿ industriales resineros 
que tengan fábrica instalada dentro de 
la zona que corresponde a la provincia 
de Soria

Si esta primera subasta queda desierta, 
se celebrará otra segunda, con e1 mismo 
tipo de tasación, a las catorce hora,- del 
día que corresponda transcurríaos diez 
dias hábiles, a contar desd^ ei siguiente 
a la celebración de la prime; a A esta 
segunda subasta podrán concirur odas 
lo.- industriales resineros poseedores del 
correspondiente certificado industrial sin 

I limitación de zonas
1 Las proposiciones, debidamente reinte

gradas y redactadas de acuerno con el 
modelo que se inserta ai final de este 
anuncio, serán presentadas en ía Secre
taría dei Ayuntamiento, duran»-? las ho
ras de oficina, desde la publicación de 
este anuncio en EOLExLn C h 1 
DEL ESTADO hasta las trece roras del 
dia anterior al señalado para la subas
ta. debiendo ir acompañadas ael res
guardo , que acredite haber ..onstituído 
la fianza provisional en la Depositaría 
Municipal, certificado de induatiial resi
nero o testimonio notarial del rnismo y 
una declaración jurada del fichado? ,eñ 
la que afirme no hallarse comprendido erí . 
ninguno de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad de los señalado- er los 
artículos cuarto y quinto del veglamen- 
to de Contratación antes citado S: los 
lidiadores concurren en nombre de ter
cera persona o entidad, acompañarán po
der con los requisitos del artíc no 29 dei 
Reglamento de Contratación las Cor
poraciones Locales, xde 9 de enero de 1953

La fianza provisional será ae. dos poi 
ciento del tipo de tasación y «a definiti
va del cuatro poi ciento de ia adjudica
ción definitiva, y podrán con^o'uirse en 
efectivo metálico o en otro i.ualquiera 
de los valores que menciona e artícu
l o  75 del citado Reglamento de Contrata
ción.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-adnúnisira;ivas que han de 
servir de base para esta subastd sé ha
llan de manifiesto' en la Secrararía dei 
Ayuntamiento hasta el día le la su- 

j basta.
Serán de cuenta del, rematante del 

aprovechamiento los gastos de anuncios, 
gestión técnica, reintegro 'del expediente, 
derechos reales, impuesto provincial, es
critura de contrato y demás , gastos in- 
herentes a la subasta.

Almazán. 10 de enero de i956.̂ —El Al- 
‘ caldé (ilegible).

Modelo de proposición

IDon .......... de ..........  años de edad,
natural de  'provincia 1e ............
residente en  .......... provincia de ........
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con domicilio en la calle de ..................
en nombre y representación de .............
kegun acredita con poder bastante, en
terado del anuncio publicado Ui el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTA«H3 de fe-
óha ................  para la enajenación de
aprovechamiento de resinas de 68.933 pi 
nos a vida en e¿ lote A del pinar 51 de 
lo* de utilidad pública de esta pr ovincia 
d* la pertenencia de Álmazán para el 
año forestal 1956-57, así como de los 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómico - administrativas, que conoce y 
acepta, se compromete a la ejecución del 
aprovechamiento y ofrece por e* remate 
la cantidad de .............  pesetas (en le
tra;.

  a ........ de..............  de 1957.
'  ̂ El licitad or,142— 0 .

ATEA (ZARAGOZA)
El Ayuntamiento de mi presidencia, en 

sesión extraordinaria de fecha 19 del ac
hual, acordó aprobar la Memoria inicial, 
que ha sido ampliada y revisada por :a 
Comisión Especial sobre municipalización 
del homo de pan cocer sin el carácter de 
monopolio, propiedad de este Municipio.

Y a los efectos de lo preceptuado en 
el artículo 168 de la Ley de Régimen 
Local texto refundido de 24 de Junio de 
1955. se abre información pública oor 
término de un mes. durante el cual podrá 
se; examinado el expediente en la Se
cretaria del Ayuntamiento y formularse 
la* reclamaciones u. objecipnes que se 
crean oportunas.
* Atea. 2! de diciembre de 1956.—El Al
calde (ihgible;.

5.019—Oo
BARBASTRO

E dicto

El Alcalde de Barbastro, hace saber: 
Gue ejecutando acuerdo de este excelen
tísimo Ayuntamiento desdé el día si
guiente hábil al en que aparezca inserto 
éste anuncio en el BOLETIN OFICIAL 

'DEL ESTADO v durante los veinte días 
hábiles siguientes, se admiten proposi
ciones para optar a la subasta de las 
obras de «Amplación de la estación de 
autqbus.s» de esta ciudad, con arreglo a 
los pliegos de condiciones que obran en 
ésta Secretaría munioipa., con los demás v 
documentos del expediente.

La apertura de plicas se verificará tres 
días después de la hora de las doce, pre
vio anuncio publicado en la tablilla del 
Consistorio. El tipo de licitación será 
de seiscientas nueve mil veinte pesetas 
con setenta y cuatro céntimos.

Se dará principio a las obras dentro 
del término de un mes, a contar de la 
fecha de la adjudicación definitiva, de
biendo quedar terminadas en el plazo de 
diez meses, a contar de a ultima fecha.

La garantía provisional oué se exija a 
16s llcitadores será de 18270,62 pesetas 
y la definitiva de 36 541.24 pesetas. Las 
proposiciones que se presenten habrán 
de ajustarse al siguiente

Modelo de proposición
Don de ....... . años de edad, de

estado .......  vecino.de    con domici
lio en la calle   núm....., enterado de
los pliegos de condiciones facultativas y 
económico * administrativas, así como de 
los demás doeuméntos obrantes en el ex
pediente se compromete a ejecutar las
obras de «Ampliación de la estación de 
autobuses» de Barbastro. con sujeción es
tricta al proyecto y demás previsiones, 
en a cantidad de ...... (en letra) pese
tas. o bien ofrece la baja en el tipo de
licitación de .........  pesetas. Es adjunto
resguardo de haber depositado la canti
dad de ...... pesetas como garantía provi
sional exigida y también se acompaña 
declaración de no estar afectado dé in
capacidad.

(Fecha y firma.)

Lo que se publica en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 25 y concordan
tes del Reglamento de Contratación de 
9 de enero de 1953. en relación con los 
aplicables de a vigente Ley de Régimen 
Local, articulada en 24 de junio de 1955.

Barbastro, 2 de enero de 1957.—El Al
calde (ilegible),

153—0 .
RENTERIA

E d ic to  '

¡Cumplidos los trámites reglamentarios 
se saca a subasta la ejecución de las 
obras de construcción de las terraza* 
baja y alta, paso inferior y de la planta 
baja del nuevo edificio del mercado, bajo 
el tipo de 1.553.071,27 pesetas a ia baja 
El plazo para la realización de 

obras será de doce meses; contados des le 
el siguiente al en que se notifique al 
Contiatista la adjudicación definitiva.

Los pliegos, Memoria, proyecto planos 
y demás, estarán de manifiesto en :a 
Secretaria del Ayuntamiento durante los 
días laborables y horas de oficina.

Los licitadores consignarán previame i- 
te en ia Depositaria Municipal o en la 
Caja General de Depósitos o en sus Su
cursales, en concetpo de garantía pro 
vlsional, la cantidad de 31.06142 pesetas, 
y él adjudicatario prestará como garan
tía definitiva el 4 por 100 del importe de 
la adjudicación.

Las proposiciones, con sujeción al mo
delo que al ñnal se indica, se presentarán 
en la Secretaria Municipal durante :a 
horas de nueve a trece, desde el siguiente 
día al de la publicación del primer 
anuncio hasta el anterior al seña*ado 
para la subasta.

La apertura de plicas se verificara en 
el salón de sesiones de esta Casa Con
sistorial a las doce horas del día sí- 

‘guiente al en que se cumplan veinte a 
contar del inmediato al de ia publicación 
del anuncio en . el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Todos los plazos y fechas que se citan 
se entenderán referidos a dias hábiles.

Se hace constar que en el presupuesto, 
debidamente aprobado, se ha consignado 
crédito suficiente para la ejecución de ia 
obra de referencia.

La subasta que se anuncia no precisa 
ninguna autorización.

i Modelo d e proposición
Don ........ de   años, estado ...... .

profesión ....... vecindad ......  enterado
de los pliegos de condiciones facultativas 

. y económico-administrativas, así como 
de los demás documentos obrantes en el 
expediente, se compromete a ejecutar las 
obras de construcción de las terrazas baja 
y alta, paso inferior y de la planta del 
sótano del nuevo edificio del mercado que 
se proyecta levantar en la avenida de Za- 
lacam, con sujeción estricta al proyecto 
y demás previsiones, en la cantidad de
  (en letra) .........  pesetas, o bien
ofrece la baja en el tipo de licitación 
de .......... (en letra) .......... pesetas

Es adjumo resguardo de haber deposi 
tado la cantidad de 31.061,42 pesetas 
como garantía provisional exigida, y 
también se acompaña declaración de no 
estar afectado de incapacidad

(Fecha y firma.)
Rentería, 9 de enero de 1957.—El Al

calde-Presidente, Luis Echeverría.
150—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
FABRICANTES DE CONSERVAS, S. A.

F. A. C. O. N. S. A,
Se convoca a Junta general extraordi

naria, que se celebrará el día 9 del pró
ximo mes de febrero, a las once de la 
mañana, en plaza del Caudillo, núm. 26, 
para tratar de la modificación de los Es
tatutos y reducción del capital social.

Ruegos y preguntas.
Valencia, 11 de enero de 1957.—El Pre

sidente, José Marín Buendía.
173—P.■ ✓ .

AFRODISIO AGUADO, S. A.
C o n v o c a t o r ia  a J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d in a 

r ia  Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

Junta general ordinaria

. Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a la Junta general or
dinaria de accionistas .de esta Sociedad 
para el día 31 de enero de 1957. a las 
cinco de la tarde, en nuestro domicilio 
social, con arreglo al siguiente orden del 
día:

1.° Aprobación, si procede, del balan
ce, cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
aplicación del resultado del Ejercicio 
1955-56.

2.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el Ejercicio 1956-57,

3.° Ruegos, preguntas y proposiciones.

Junta general extraordinaria
Por acuerdo, igualmente, del Conseio 

de Administración se convoca para la 
Juhta general extraordinaria, que se ce
lebrará el mismo día, a continuación de 
la Junta genera^ ordinaria, o al siguien
te día. primero dé febrero de 1957, en se
gunda convocatoria, a las cinco de la tar
de, con arregló ál siguiente orden del 
día:

1.° Ampliación del capital social. /
Se recuerda a los señores accionistas 

el contenido de los artículos 13, 14. 15 16 
y 39 de los Estatutos sociales.

Madrid, 14 de eneró de 1957.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

429.—P.

ELECTRICISTA TOLEDANA, S. A.
I n t e r e s e s  de O b l ig a c io n e s , s e r ie  1.a, 

NÚMEROS 1 AL 30.000
Previo cumplimiento de lás disposicio

nes legales, a partir del próximo día 20 
se pagarán los intereses -semestrales, a 
razón de 6.75 por 100 anual, de las Obli
gaciones de ia primera serie, números 1 
*al 30.000, contra entrega del cupón nú
mero 1 y con deducción de impuestos, 
excepto el de negociación, en cualquiera 
de los siguientes Bancos y Sucursa'es: 
Español de Crédito, Vizcaya e Hispano 
Americano.

Madrid, 12 de enero de 1957.—Secre
taria general 221-P.

UNION DE FABRICANTES, S.  A.
La Junta directiva, en uso de la atri

bución concedida por acuerdo- de la Jun
ta ‘general extraordinaria de fecha 28 de 
julio de 1954, ratificada en ia de 14 de 
diciembre del mismo año, procede a po
ner en circulación las acciones en cartera 
por un importe de 71.600 pesetas nomi
nales, las cuales pueden ser suscritas por 
los señores accionistas en proporción a 
las que posean, de acuerdo con lo estable
cido por la Ley, al cambio de cien por 
cien, libre de gastos.

Los señores accionistas que deseen ha
cer uso de ese derecho lo formularán me
diante escrito dirigido a esta Junta di
rectiva dentro del plazo de un mes, a 
partir de la publicación del présente 
anuncio.

San Felíu de Guixols, 10 de enero de 
1957.—La Junta directiva: El Presidente, 
Juan Donatíu. 397—P.
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ADMINISTRACIÓN  DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCIÓN
MADRID

Don jóse M aña Miguel Pinillos H erm osa lias, Juez accidental dé Prim era Instancia núm ero siete de esta capital.
Hago sa b e r : Que an te este Juzgado se sigue expediente a instancia del Procurador aoña Eulalia Ruiz de Cía vi jo y Aragón. en nom bre de doña Concepción Fi- gueroa G arcía, que d isfru ta  de los beneficios de la pobreza legal, que le h an  sido concedidos, sobre declaración de fallecim iento de su esposo, don Alfredo Qori* zález Martínez, na tu ra l de Oviedo, donde nació el dia catorce de agosto de mil novecientos once, hijo de Vicente y Feli- iana. de estado casado con doña Concepción Figueroa G arcía, que tuvo su último domicilio en esta capital, calle de F errer del Río, núm ero 23, el que abandonó en el año 1938, del que se ignoró su paradero hasta  el año 1943, en que Comunicó con su esposa por medio de ca rta  dirigida desde R asta tt (Alem ania), sin que desde esa fecha se haya vuelto a  ten er noticias de su paradero.Lo que se hace público, de conform idad a  lo que previene el a r t í c u l o  2.042 de la Ley de Enjuiciam iento Civil.Dado en Madrid a catoroe de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.— El Juez. José M aría Miguel Pinillos.—El Secretario, P. S., Ceferino López.6.647-A J. 1.a 16-1-1957

Edictos

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por este Juzgado de Prim era Insi ancla num ero 11 en el juicio ejecutivo segúido a instancia de doña Isabel Olías Palacios y otros contra la Sociedad B arrantes. S L.. se anuncia por el presente la venta en pública subasta y por prim era vez de la finca em bargada en dicho juicio, cuya descripción es la siguiente:En térm ino de Canillas, hoy M adrid, al m argen de la ca rre te ra  de Aragón o de M adrid a F rancia por la Junquera, en el trozo de la Q uinta de la Q uintana, situ a d a  en tre  a carre te ra  de Aragón y el arroyo Calero, con fachada a  la calle de José García, por donde le corresponde el núm ero cinco, con vueltas a  las calles de C ervantes y Covadonga. Linda por el Este, o frente, en línea de cincuen ta metros, con la calle de José G arcía: al Norte, o derecha entrando, en línea de cu aren ta  y dos m etros sesenta centím etros. con la calle de Covadonga; al Sur, • o Izquierda, en línea de cuarenta m etros quince centím etros, con la calle de Cervantes, y por el fondo o testero, al Oeste. en inea de cincuenta metros, con parcela de doña Lorenza de la Q u in tana y Arrizabalaga. Tiene una form a trapezoidal y arro ja  una superficie plana horizontal de dos mil setenta y ocho m etros ses n ta  y cinco decímetros cuadrados, equivalentes a veintiséis mil^ seiscientos cuaren ta  y cinco pies y cincuenta décimos cuadrados. La finca se encuen tra  cercada con muros de fábrica y pilastras.El rem ate de la expresada finca ten d rá  lugar en la sala audiencia de este Juzgado. sito en la calle de General Castaños, núm ero 1. el día 12 de febrero próximo, a las doce de su m añana, previn iéndose a los lid iadores:Que la expresada finca sale a subasta por prim era vez y por el tipo de un millón doscientas mil pesetas, en que fué tasada por los interesados en la escritura de préstam o base de los autos, no adm itiéndose posturas oue no cubran las dos terceras partes del referido tipo; que pa

ra  tom ar parte  en la subasta deberán consignar previam ente los icitadores, y en efectivo, el diez por ciento del tipo del rem ate, sin cuyo requisito no podrán licitar; que ios autos y los títulos de propiedad de la finca, suplidos por certificación del Registro, estarán  de manifiesto  en la S ecretaría de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta como bastan te  la titulación aportada, y que las cagas o gravám enes an teriores y los preferentes, si os hubiere, al crédito reclam ado en dicho juicio continuarán  subsistentes, entendiéndose que el rem atan te los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del rem ate.
Dado en M adrid, y para su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a  diez de enero de mil novecientos cincuenta y s ie te .— El Juez (ilegible).—* El Secretario (ilegible).
383—A. J.

En este Juzgado de Prim era In stan cia  núm ero cuatro  de esta capital se siguen autos de juicio ejecutivo promovidos por el Procurador don Antonio Z orrilla , en nom bre del Banco C entral, S. A., contra don Arturo Solbes O ltra, sobre pago de cantidad, en cuyos autos, a escrito presentado por la representación dei Banco deihandante, se ha dictado la siguiente«Providencia.—Juez, señor Gim enó Ga- m arra.—M adrid, veintiuno de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.—El an terio r escrito únase a los autos de su razón y como se pide, se tiene por cesado al Procurador don Vicente Olivares en la representación que del finado dem andado, don A rturo Solbes O ltra , ostentaba r e n  estos autos, y hágase saber la existencia de este procedimiento a  doña Teresa Navarro M artínez y doña René, doña  Teresa y don A rturo Solbes Navarro, para  que, dentro  del térm ino de qüm to día, como viuda y herederos de dicho dem andado, se personen en estos autos con nuevo Procurador, bajo apercibim iento que de no verificarlo se seguirán los mismos en su rebeldía; y siendo desconocido el actual domicilio o paradero de los mismos, hágaseles dicha notificación por medio de edictos, que. adem ás de fijarse en el local de este Juzgado y sitios públicos de costumbre, se insertarán  en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta provincia.Lo m andó y firma- S. 8.a; doy fe.-—a l meno.—Ante mi, Isidro Domínguez.» (Rubricados.)
Y pa ra  que sirva de notificación en legal form a a doña Teresa Navarro M artínez, doña René, doña Teresa y don Arturo  Solbes Navarro, como viuda y herederos del ejecutado, don A rturo Solbes O ltra, cuyo actual domicilio y paradero se desconocen, expido el presente para  su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, que firmo, con el Visto bueno del señor Juez, en M adrid, a veintiuno de diciembre de mil novecientos cincuenta  y se is .^E l Secretario, Isidro Domínguez.—Visto bueno: El Juez de P rim era Instancia , Gim eno G am arra.
12.296—A. J.

MADRIDEJOS
E dicto

Don Félix Ochoa Uriel, Juez de P rim eraInstancia  de esta villa de M adridejosy su partido.
Hago saber: Que por auto de este Juzgado de veinte de septiem bre de mil novecientos cincuenta, confirmado por otro dé la Sala tercera de lo’ Civil de la excelentísim a Audiencia T erritorial de Madrid de veintitrés de marzo de mil novecientos cincuenta y tres, declarado flr- 1 me. se ,'ha dado por term lnádo el Juicio

de concurso voluntarlo de acreedores de don M arino Adeva Moraieda y su esposa, doña Dolores Casanova Gómez Miguel, acordando se dé posesión Judicial de los bienes a  los referidos concursados y declarando la rehabilitación de los mismos.Dado en M adridejos a diecinueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.—El Juez, Télix Ochoá Uriel.—El 
cretario  (Ilegible).

6,702-A, J.
 PUENTEAREAS 
 E dicto

Don Antonio de Urzaiz Rodríguez, Secretario  de la Adm inistración de Justic .a  en el Juzgado de Prim era Instancia  de Puenteareas,
Doy fe: Que en ei Juicio de m enor cu antía  núm ero 52 de 1956, que se sigue en este Juzgado, se dictó la sentencia, cuyo encabezado y parte  dispositiva cii- cen así:«Sentencia. — Puenteareas, once db diciem bre de mil novecientos cincuenta y seis.—Yo, Adolfo Fernández Facorrq, Juez de Prim era Instanciá  de este Partido Judicial, habiendo visto los presentes autos de juicio declarativo de m enor cuantía  núm ero 52 de 1956, en los que es dem andante don Alejo C arre ra Muñoz, m ayor de edad, casado, propietario y vecino de la parroquia de Villasobroso, térm ino m unicipal de Mondariz. representado por el Procurador don Alvaro G irón Niveiros y defendido por el L etrado don C anos Alonso Estévez, y dem andado la Sociedad Anónima «Librería Ha- chette», de París, cuyo domicilio se ignora, sobre prescripción de hipoteca.-— (S guen los resultandos y considerandos).—Fallo: Que estim ando en ’.odos sus extrem os la dem anda in terpuesta, debo declarar y declaro prescrita la h ipoteca constitu ida por don Alejo C arrera, en nom bre y representación de la, Sociedad Portuguesa de Publicaciones, y a  favor de la Sociedad H achette, de t a ris, .sobre el castillo del Sobroso y las tie rras  colindantes ya reseñadas sin hacer expresa imposición de costas.—Así por esta mi sentencia, que será notificada de conform idad con lo prescrito eh los artículos 282 y 283 de la Ley de Enjuiciam iento Civil, definitivam ente juzgando en prim era instancia lo pronuncio, m ando y firmo.—A. Fernández Fa- corro.— (Rubricado.)» t  /La sentencia h a  sido publicada en  el mismo día de su fecha.
Y para que sirva de notificación a  ja en tidad dem andada, expido, firmo y sello e ' presente en Puenteareas a doce de diciem bre de mil novecientos c incuenta y seis.— (Firm a ilegible).
12.529—A. J.

JUZGADO DE DELITOS MONETARIOS
M ADRID
E d i c t o s

Don José Villarias Bosch, Juez de Delitos M onetarios.
Por la presente cito, llam o y emplazo a Ju an  W ilde S tad thagen , n a tu ia i de B erlín  (A lem ania), mayor de edad casado. naturalizado en E spaña en 1934 com erciante, vecino de M adrid, ccn domicilio en la calle de Recoletos, núm ero veinte, cuyas dem ás circunstancias v paradero se desconocen, encartado en exped ien te  núm ero 122 dé 1948, nov contrabando m onetario, a  fin de que •'•entro del térm ino de quince días, contando desde el- sigiente al en aue óreseme sea inserto  en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, com parezca an te  este Juzgado de Delitos M onetarios/ plaza de Colón, núm ero £ (edificio dé la Cása de la Mo-
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neda>. con objeto tíe ser oído «i el alu
dido expediente apercibiéndole de que 
de no verificarlo será declarado en rebel 
día y le parará el perjuicio consiguiente 

Madrid, tres de enero de mil novecien 
tos cincuenta y siete.—El Secre ario. An 
ionio Rojo.—Visto bueno: El Juez de De
litos Monetarios. José Villarias.

Don José Villarias Bosch, Juez de Delitos 
Monetarios.
Por la presente cito, llamo y emplazo 

a Jf sé Garc.a Fernández mayor de edad, 
ayudante de minas, español de r-acin¿ien- 
to. residente en la actualidad en Méjico. 
Chopo, número treinta y cinco, hiĵ  de 
Fermín y de María, encartado en expe
diente número 122 de 1948. pj) contra
bando monetario, a fin de que dentro del 
término de quince días, contando desde 
el siguiente al en que el presente sea 
inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, comparezca ante este Juzga
do de Delitos Monetarios. plaza 1e Co
lón. número 4 (edificio de la Casa de la 
Mopeda). con objeto de ser oído en el 
aludido expediente, apercibiéndo e de que 
de no verificarlo será declarado en re
beldía y le parará el perjuicio consi
guiente

Madrid, tres de enero de mil novecien
tos cincuenta y siete.—El Secretario. An
tonio Rojo. — Visto bueno: El Juez de 
Deliios Monetarios, José Villanas.

197jA  J.
R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re- 

beldes y de incurrir en las demás res- 
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija a con
tar desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala se 
les cita llama y emplaza encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de,la  
Policía Judicial procedan a ¡a busca cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los articulos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal:

J uzgados m ilitares

MORENO MARTINEZ, José: hijo de 
Francisco y de Carmen, domiciliado últi
mamente en Murcia, calle de Acisclo 
Díaz, número 49. de veinticinco años, me
cánico, 1,650 metros de estatura, pelo cas-' 
taño, cejas al pelo, cara redonda, nariz 
regular y barba poca: probado en cau
sa 3 de 1955 por el presunto delito de 
venta de prendas militares; comparece, i 
en término de quitice días ante la Re
gión Aérea Central, Ala de Reconoci
miento número 28, sita en Alcalá de He
nares.—(13).

SALAMANCA CASTRO, Marcial; naci
do en 4 de abril de 1918, soltero, pana 
dero, natural de Pontevedia y vecino de 
Redondela (Vigo-Pontevédra), con últi
mo domicilio en Cesantes; procesado e-i 
causa 251 de 1953 por supuesto delito 
de polizonaje; comparecerá en término 
de treinta días ante el Juzgado Perma
nente dpi Departamento Marítimo de 
Cádiz.—(14).

CAVERO ZAPORTA, Enrique; hijo de 
José y de Encarnación, de cuarenta y un 
años, soltero, natural de Graus (Huesca), 
soldado del Batallón de Cabrerizas, en 
la actualidad en la situación de ignorado 
paradero; procesado en causa 1.438 de 
1956 por deserción; comparecerá en tér
mino de quince días ante el Juzgádo de 
Instrucción Batallón de Cabrerizas, 
en Melilla.—(7)*

CASTAÑO CHECA. José ; de treinta y 
un años soltero, hijo de Jesús y de Leo
cadia. natural de El Higueral (Almena). 
(914);

GUMBERT LAZARO, Paúl; de treinta 
y dos años, soltero, hijo de Lorenzo y de 
Manuela, natura) de Zarago?,a — (915);

SALIDO MUÑOZ, Juan. de treinta 
años, soltero, hijo dé José María y de 
María, natural ele Ubeda (Jaén).—(917);

ROMERO GARCIA Joaquín; de Vein
tiséis años, soltero, hijo de Joaquín y de 
Benita, natural de Barcelona.—(918);

DAMASO GONZALEZ. Juan José; de 
treinta y, dos años, soltero, hijo de Rega
lado y de María, natural de Alcalá de 
Júcar (Albacete).—(919);

DE LA TORRE GARCIA, Ricardo; de 
veinticuatro años, hijo de Ricardo y de 
Dolores, natural de Madrid.—(920); y

SIMON SANTOS Rafael; de treinta 
y un años, soltero, hijo de Manuel y 
de Rosalía, natural de Moralejo (Jaén).— (921)

Procesados en causa 1.570 de 1956 por 
sedición; comparecerán en el término de 
quince días ante el Teniente Jueg InstruC. 
tor del Batallón Disciplinario de Mefilla.

NTETÓ GOMEZ. José: hijo de Juan 
y de Josefa, natural y vecino de Palma 
del Río (Córdoba), peón albañil, de vein
tiocho años, procesado oor deserción en 
causa 1.012 de 1955.—(930)..

PEREZ GARCIA Santiago; hijo ’de 
Flora, natura, de Madrid avecindado en 
Barbri.ial (Oiense). jornalero, de veinti
siete años; procesado por desérción con 
circunstancias en causa 1.565 de 1956.— 
(931).

Comparecerán dentro del término de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción del Tercio Don Juan de Austria III 
de La Legión, con residencia en la Plaza 
de Larache.

RODRIGUEZ ROSADO, Angel; hijo 
de Angel y de Rafaela, de treinta y seis 
años, natural de San Fernando (Cádiz), 
engrasador; procesado por deserción mer
cante siendo tripulante del vapor espa
ñol «Satrútegui», en el puerto dé La 
Guayra (Venezuela» en causa 154 de 1956, 
comparecerá dentro del plazo de treinta 
d as ante el Juzgado Permanente de la 
Comandancia Militar de Marina de Cá
diz.— (929).

DIAZ PEREIRA, Rafael; hijo de Mar
celino y de Encamación, natural de La 
Coruña, domiciliado últimamente en la 
calle Comandante Fontanas, número 3. 
quinto izquierda, soltero, mecánico y de 
veinticuatro años;

GARCIA RAMOS. Antonio; hijo de 
Antonia y de Mana, natural de Barbas
tro (Huesca), domiciliado últimamente ei> 
La Coruña calle Trabajo, 19. soltero, con
ductor y de veinte años.

Procesados por deserción; comparecerán 
dentro del plazo de treinta alas. ante el 
Juzgado de Instrucción de la Estación 
Naval de La Graña.—(1).

LOPEZ PEREZ, Manuél; hijo de José 
y de Perpetua, de veintitrés años, sol
tero, natural de 'ruiriz (Lugo), soldado 
corrigendo del Batallón tíe Cabrerizas, 
procesado por deserción en causa 1.65b 
de 1956, comparecerá dentro del plazo de 
quince días ante el Juzgado de Instruc
ción del ipdicado Batallón, en Meli
lla.—(2).

J uzgados civiles

LLORENTE GONZALEZ, José tuis; de 
veintidós años, soltero, electricista, hijo 
de Luis y de Apo onia, natural de Ma
drid, que dijo vivir en Martín de los He- 
ros, 83; procesado eñ causa 352 de 1954, 
por hurto—(9727). «

RIOS BLANCO, Anselmo; de treinta v 
cinco años, hijo de Felipe y de Antonia, 
natural de Fregenal dé la Sierra, casado, 
domiciliado últimamente en Jaime el 
Conquistador, chabola 718, Madrid; pro

cesado en causa 270 tíe 1954, poi eslo 
nes y atentado.—(9728).

AGUIRRE RODRIGUEZ Federico, hijo 
de Pío y de Matilde, de tremía y un 
años, natural de Málaga, soltero Profe
sor mercantil con domicilio cr- la calle 
di Jorge Juan. 16; procesado en '.ausa 239 
de 1954. por lesiones.—(9729).

ALVAREZ RODRIGUEZ. Manuel, na
tural de Madrid hijo de Jesusa Alvarez, 
de diecisiete años, soltero, me:áníco con 
domicilio en la travesía de las Pozas. 3; 
procesado en causa 136 de -952. por 
robo—(9730)

VIVAS RUEDA, Eugenio; natu.al de 
Valdefuent-es (Cáceres), hijo de Isaac 
y de María de cuarenta y ocho años ca
sado. auxihar de farmacia, que <̂Lijo vi
vir en la avenida clei Doctor Federico Ru
bio. 145. procesado en causa 112 de 1951, 
por estafa—(9731)

ORTEGA SAN JOSE. Martin; de vein
tiocho años, hijo dé Antonio v le Teresa, 
natural de Maarid soltero, iomiciliado 
últimamente en Madrid, calle ae E.-squi- 
lache, 6 ó 7; procesado en causa 237 
de * 1953. por estafa.—(9732).

FteRNANDEZ PARGERO. Alicia, de 
treinta y cinco años, hija íe N y de 
Mercedes, natuial de Madrid, casada do
miciliada últimamente en la 'alie de la 
Palma, 39; procesada en causa núm 379 
d»- 1956, por abandono de tamil--i — (9765)

SALMERÓN ANTON, Jesu*. natural 
de Madrid, hijo de Jesús y de Victoria, 
jornalero, soltero, de veinte añov cor do- 

. micilio en Madrid, calle de la Encomien
da, 15; procesado en causa 291 de 1955, 
por hurto.—(9766»

MAG1 ALA VORI CARROZA. Fortuna
to; natural de Buenos Aires, niio de José 
y de Asunción, de veintisiete aros. . asa
do, guionista de cine., procesal » en cau* 
sa 370 de 1954, por estafa.—(9/67)

Comparecerán dentro del -téimint de 
diez días ante e* Juzgado de instrucción 
número 23 de Madrid.

E D I C T O S
Juzgados m ilitares

Por el presente edicto, que se expide 
en virtud de lo acordado por el Juzgado 
de Instrucción del Regimiento de Infan
tería Jaén, número 25. de esta plaza en 
sumario número 1.367-4 56, por delito de 
haber realizado actos deshonestos., contra 
el soldado Amador Ibáñez Martínez se 
cita a quien se Neonsidere propietario de 
un reloj de pulsera, ocupado al efendo 
soldado, siendo las características del re* 
loj las siguientes: cronógrafo ore* i8 oui- 
ljates, correa piel, corona de metal tapa 
interior de metal, t.y la exterior, de oro 
de 18 quilates, a fin de aue corrro^r-zca 
ante este Juzgado en el plazo de .auince 
días, para recibirle declaración y demás 
trámites pertinentes, balo apercibimien
to de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Barcelona. 4 de enero de 1957.—El Te
niente Juez Instructor, Sebastián Bujosa 
Cerdá.—(4).

« BELL VER ROMERO. Juan; hijo de An
tonio y de Antonia, natural de Cardcñas 
(Córdoba) y vecino de Azuel. de veinti
séis años deidad, de oficio hortelano: com
parecerá ante el Teniente Juez Instruc
tor del Regimiento de Artiller.a nume
ro 21 - o participará el mismo con urgen
cia su domicilio actual para serle hecha 
una notificación pendiente en Ja causa 
ordinaria número 1.558 de 1954 en la que 
fué procesado y cuya pena ya tiene ex
tinguida.

Lérida 4 de enero de 1957 —El T^rJpn- 
te Juez Instructor, Angel Alvarez Brime. (S).


